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ACUERDO No. PSAA09-6218 DE 2009

 (Septiembre 21)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo décimo del Acuerdo 2915 de 2005, modificado por el Acuerdo No. 4551 de 2008”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en desarrollo de los artículos 104 y 107 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 16 de septiembre de 2009, 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Adicionar al artículo décimo del Acuerdo 2915 de 2005, modificado por el Acuerdo No. 4551 de 2008, un parágrafo, el cual quedará así:  


PARAGRAFO: Para efectos de la atribución asignada a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura  en el artículo 85, ordinal 28 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, una vez procese la información trimestral suministrada por las Altas Cortes, rendirá a su vez un informe a la Sala Administrativa sobre el estado de cada Corporación, Sala o Sección.


Con base en el diagnóstico de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, la Sala Administrativa  establecerá la oportunidad de la visita prevista en el referido precepto legal, la modalidad de ella y los aspectos a tener en cuenta para su realización. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de Judicatura.
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 

Dada en Bogotá D. C. a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil nueve (2009).

 

 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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